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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA D E L E O N 

ADVERTENCIA. OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y "VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á 4 pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre v 15 pesetas al' año, 

pagadas al solicitar la suBcrición. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día Sfi de Diciembre) 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO DE MINISTROS 

SS . MU. el Rey y la Reina Regen
te (Q. D. G.) y Augusta Real Fami 
lia continúan sin novedad en su im
portante salud, 

GOBIEBNO DE PROVINCIA. 

Slonles 

E n el día 21 de Enero próximo | 
venidero, y hora de las doce de su | 
mañana, tendrá lugar ea la Casa de ¡ 
Ayuntamiento de Ponferrada, bajo j 
la Presidencia del Sr. Alcalde de di- | 
cho Municipio, y con asistencia de i 
un empleado del ramo, ó de la Guar- í 
din civil, la subasta de seis estéreos ! 
de raices <ie encina, depositados en 1 
poder del Presidente de la Junta ad
ministrativa del pueblo de Dehesas, 
y de dos azadones; cuyos productos 
y licrramientas proceden de deco- j 
miso, por infracciones forestales, y ; 
han sido valorados para su venta en ! 
14 pesetas, i 

L a subasta y disfruto se veriüca- | 
rán con sujeción al pliego de condi- i 
ciones pura brozas, publicado en el | 
BOLETÍN oncur. correspondiente al ! 
día 9 de Octubre último. j 

Lo c]ue lio dispuesto se publi<iuo j 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin- i 
cia para conocieuto do los que de
seen interesarse en dicha subasta. 

Leóu 23 do Diciembre do 1895. 

E l Uuborumlor. 

José Armero y B*«iliilvcr. 

J U N T A P R O V I N C I A L D E L CENSO E L E C T O R A L D E L E O N . 

Lista de los señores que, en concepto de Vocales natos y Suplentes, 
han de componer dicha Corporación desde 1.° de Enero próximo: 

V O C A L E S NATOS 
Presidente D. Josó Rodríguez Vázquez, que lo es de la 

Diputación 
Ex-Presiden tes D- Antonio Villarino Gayoso 

D. Miguel Morán 
D. Santiago Flórez 
D. Juan Francisco Pérez Balbuena 

„ „ . t , iD. Francisco Cañón Ex-Vicepres.dentes /D- Jopé Mar.a Lizaro 
D. Julián Llamas Gusano 
D. Epigmenio Bustamante 
D. Sabas Martín Granizo 

vD. José Fernández Núñez 
Diputados designados por la\D. Mariaoo Almuzara Fernández 

Diputación ÍD. Eduardo García y García 
ID. Andrés Garrido Sánchez 

Diputado provincial por or
den de antigüedad D. Alejandro Alvarez y Alvarez 

S U P L E N T E S 
D. Antonio Arrióla 
D. Esteban Morán 
D. Fernando Sánchez Fernández 
D. Luís Lueago Prieto 
D. Secundino Gómez López 
D. Gerardo García González Alfonso 
D. Luciano Manrique 

Lo que en cumplimiento á lo dispuesto en la circular do la Junta Cen
tral fecha 8 de Agosto de 1890, se.publica en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, á fin de que puedan presentarse en esta Secretaría las reclamacio
nes oportunas, por escrito, y por lus mismos interesados, así sobre mejor 
derecho á l a inclusión en la lista, como respecto al lugar que ocupa cada 
uno de los Sres. Vocales y Suplentes. 

León '24 de Diciembre de 1895.—El Presidente, José Rodríguez Váz
quez.—El Secretario, Leopoldo Garcia. 

COMISIÓN PROVINCIAL 

R E E M P L A Z O S 

Próximo el mes do Enero, en que 
según la ley deben comenzar las 
operaciones preliminares para el re
emplazo del año de 1896, esta Comi
sión provincial cree conveniente re
cordar á todos los Ayuntamientos el 
deber que les impone el art. 38 de la 
vigente ley do Reclutamiento de pu
blicar el bando que en el mismo se 
determina, con las demás obligacio-

la ley, con lo cual evitarán reclama
ciones y perjuicios á los interesados, 
y al mismo tiempo responsabilida
des, que la Comisión exigirá con to
do rigor. 

León 24 de Diciembre de 1895.-
E l Vicepresidente, P. A . , Sabas M. 
Granizo.—P. A. de la C. P.: E l Se
cretario, Leopoldo Garcia. 

ANUNCIOS OFICIALES.""™ 

INSTITUTO P R O V I N C I A L 
nii 2." ENSEÑANZA 

Habiéndose dignado S. M. el Rey 
(Q. D. G . ) , y en su nombre la Reina 
Regente del Iteino, autorizar la ce
lebración de exámenes do estudios 
libres en el próximo mes de Enero, 
por Real decreto de 20 uel actual, 
todos los días no festivos, compren
didos desde el 26 al 10 de Enero, se 
admitirán en esta Secretaría, previa 
exhibición de la cédula personal co
rriente, las instancias de los a lum
nos que en el mes próximo deseen 

: dar validez académica á los estudios 
| hechos libremente, 
j Las referidas instancias so dirigi-
¡ rán al Sr. Director de este Instituto, 
| expresando literalmente el nombre 
' y apellidos paterno y materno del 
i aspirante, su naturaleza y edad, ó 
'i igualmente por su orden las as ig-
| naturas de que solicite examen. Se

rán extendidas ee papel de peseta y 

nes que establece el citado articulo; 
debieudo advertir ¿ los interesados 
la responsabilidad legal en que in
curren aquellos que no se presenten 
oportunamente á realizar su iuclu-
slón en el alistamiento del Muuioí- j firmadas por los mismos interesa-
pío en que residan, á no ser que les 
conste que habrán de ser compren
didos en el pueblo de su respectiva 
naturaleza ó en el punto donde se 
hallen sus padres. 

La Comisión provincial confía del 

dos, á fin de que en toda ocasión que 
solestime oportuno, pueda ser com
pulsada la firma do cada uno, y se 
acompañarán de los documentos 
que sean necesarios para justificar 
los estudios aprobados en otros es

celo de los Alcaldes que, en tan im- i tablecimientos. 
portante como preferente servicio, j Al entregar la instancia,presenta-
habráu de ajustarse estrictamente á rú cada aspirante dos testigos de 



conocimiento, vecinos de esta c iu
dad, provistos de cédula corriente, 
que identifiquen su persona y firma. 
Quien hubiere hecho la identifica
ción en convocatoria anterior, po
drá ser dispensado de hacerlo en 
és ta , ¿condic ión de que se exprese 
en su instancia el curso académico 
y el mes en que lo eiectuó. 

E l pago de los derechos que para 
cada caso fijan las disposiciones v i 
gentes, se efectuará al tiempo de 
presentar las instancias referidas. 

Lo que de orden del Sr. Director 
se anuncia para general conoci
miento. 

León 23 de Diciembre de 1895.— 
E l Secretario, Pedro Gazapo. 

— E l Agente ejecutivo, Lorenzo Fer
nández . 

Contrllmctán territorial ó Industrial 

D. Lorenzo Fernández, Agente eje
cutivo para la cobranza de contri
buciones por la vía de apremio en 
las zonas 2." y 9." de León. 
Hago saber: Que por el Sr. Teso

rero de Hacienda de esta provincia 
se ha dictado con fecha 21 de Di 
ciembre actual, la providencia s i 
guiente: 

•No habiendo satisfecho sus cuo
tas correspondientes U segundo tri
mestre del corriente año económico 
los contribuyentes por territorial y 
subsidio que expresa la precedente 
relación, en los dos plazos de cobran
za voluntaria señalados en los anun
cios y edictos que se publicaron en 
el BOLETÍN OFICIAL y en la localidad 
respectiva, con arreglo á lo precep
tuado en el art. 50 de la instrucción 
J e 12 Je Mayo de 1888, quedan i n -
cursos en el recargo del 5 por 100 
sobre sus respectivas cuotas, que 
marca el art. 11 de la instrucción de 
procedimientos de igual fecha; en 
la inteligencia, de que si en e! tér 
mino de tres dias no satisfacen los 
morosos el principal y recargo refe
ridos, se pasará al apremio de se
gundo grado. Y para que se proceda 
á dar la publicidad reglamentaria & 
esta providencia, y á incoar el pro
cedimiento de apremio, entréguese 
original, con los recibos relaciona
dos, al Agente ejecutivo de la zona 
respectiva, el cual firmará el recibí 
en la factura que queda en esta Te
sorería.» 

Y en cumplimiento de lo que dis
pone el art. 14 de la última instruc
ción citada, se publica el presente 
edicto, con objeto de que la provi
dencia preinserta tenga la mayor 
publicidad posible; en la inteligen
cia, de que el plazo para pagar con 
el recargo de primer grado, comien
za á contarse desde el día de la fe
cha. 

León á 21 de Diciembre de 1895. 

D. Heliodoro González, Agente eje
cutivo de este distrito. 
Hago saber: Que en virtud de pro

videncia dictada por esta Agencia 
con fecha 9 de Diciembre en el ex
pediente general de apremio que se 
sigue en este distrito por débitos de 
contribución territorial, correspon
diente á los años de 1890 á 91, 91-
92, 92-93, 93-94 y 94-95 se sacan 
á pública subasta, por segunda vez, 
los bienes inmuebles que á conti
nuación se expresan: 

I ) . Ensebio Arroyo Merino 
Número de orden 86 .—Débi tos 

por principal, recargos y costas, 36 
pesetas 78 cént imos .—Una tierra 
arroto, en este término municipal, y 
sitio llamado Molino del medio, ha
ce ocho celemines: linda O., camino 
que va al Molino del medio; M., otro 
de D." Laureana Martínez; P., río 
viejo, y N . , otro de Mateo Gallego; 
valorada, deducidas cargas, en 83 
pesetas 34 cént imos. 

HipáliU) Merino Vivas 
Número de orden 188.—Débitos 

por principal, recargos y costas, 3 
pesetas 52 céntimos.—Otra tierra, 
en dicho término y sitio, llamado la 
Parva-secos, hace una fanega cuatro 
celemines: linda O., con dicha Par
va; M., se ignora; P., carcabones, y 
N . , herederos de Juan Garrido; va
lorada, deducidas cargas, en 10 pe
setas. 

1 Margarita Fernández (herederos) 

Número de orden 290:—Débitos 
por principal, recargos y costas, 4 
pesetas 35 céntimos.—Otra tierra, 
en el mismo término, y sitio llama
do de Salguero, hace tina fanega 
cuatro celemines: linda O. y P., 
otra de María y Francisco Chamo
rro; M., herederos de D. Anastasio 
Zarate, y N. , otra de los de D. Ma
nuel Alfonso; valorada, deducidas 
cargas, en 10 pesetas. 

Francisco Prieto Miguélez 
Número de orden 541.—Débitos 

por principal, recargos y costas, 38 
pesetas 66 céntimos.—Otra tierra 
en este término municipal, y sitio 
llamado las Majadas, hace cinco ce-

¡ lemines: linda O., con la Mediana; 
| M. y N . , otra de Pedro Gigosos, y 
i P. , Vallado; valorada, deducidas 

cargas, en 83 pesetas 34 cént imos . 
1891 A 1892 

Ensebio Arroyo Merino 
Número de orden 89 .—Débi tos 

por principal, recargos y costas, 31 
pesetas 42 cént imos . —Otra tierra, 
en este mismo término, y sitio lla
mado el Quemado, hace ocho cele
mines: linda O.,senda del Quemado; 
M., otra de Julián Merino: P. , senda 
de las Pechugas, y N . , Otra de Ma
nuel Valderas; valorada, deducidas 
cargas, en 83 pesetas 31 cént imos . 

J m n Blanco Manovel 
Número de orden 261.—Débitos 

por principal, recargos y costas, 16 
pesetas 8 céntimos.—ITna v iña , en 
el expresado término, y sitio llama
do las Capitanas, hace ocho celemi
nes: linda O., otra de herederos de 
Clemente Fernández; M. y N . , L i n -
derón, y P. otra de Pedro Martínez; 
valorada, deducidas cargas, 33 pe
setas 33 cént imos . 

Margarita íérnández (herederos) j 
Número de orden 295.—Débitos j 

por principal, recargos y costos, 3 i 
pesetas 76 cént imos .—Una tierra, . 
en el mismo término, y sitio llama- } 
do Salguero, hace una fanega cua- : 
tro celemines: linda o., otras de Mi
guel y Jos^ Chamorro; M., herede- ; 
ros de D. Anastasio Zárate; P., otras ¡ 
de Angela y María Chamorro, y N . , ] 
otra de herederos de D. Manuel Al - ; 
fonso, está eu dos pedazos; valorada, ; 
deducidas cargas, cu 10 pesetas. j 

Pedro González Martínez i 
Número de orden 381.—Débito , 1 

por principal, recargos y costas, 8 
pesetas 99 cént imos .—Una v iña , en • 
el mismo término, y sitio llamado el 
Membrillar, hace tres celemines: 
linda O., otra de D. Pablo González; 
M., otra de Tirso González; P., de 
Vicente Pérez, y N . , otra de Pedro 
Melón, valorada, deducidas las car
gas, en 16 pesetas 67 cént imos . 

Ensebio Fernandez Miguélez 
Número de orden 531.—Débitos 

por principal, recargos y costas, 14 
pesetas 97 cént imos .—Una tierra, 
en el expresado término municipal, 

1 y sitio llamado las Villarangas', ha
ce una fanega de labrantío, poco 

' más ó menos: linda O., otra do Gas
par Martínez; U . , otra de Pedro Mo-
rán; P., con el rio, y N . , otra de 
Bruno Marcos; volorada, deducidas 
cargas, en 33 pesetas 33 céntimos. 

| Francisco Prieto Miguélez 
l Número de orden 543.—Débitos 
i por principal, recargos y costas, 37 
: pesetas 27 cént imos .—Una tierra, 
; en dicho término, y sitio llamado 

las Eras de Cabañas, hace cuatro 
celemines: linda O. y M., otra de 
Félix Prieto, y N . , otra de Bruno 
Marcos; valorada, deducidas cargas, 
en 83 pesetas 34 céntimos. 

Pedro Moran 
Número do orden 585.—Débitos 

por principal, recargos y costas, 11 
. pesetas 6á cént imos .—Un prado, en 
j el misino término municipal, y sitio 
; llamado los Lláganos, hace seis ce

lemines: linda O., otro de Bonifacio 
Fernández; M.. otro de Santiago Ro
bles; P., otro de Santiago Bodega, y 
N . , otro de Pedro Gigosos; valora
do, deducidas cargas, en 33 pesetas 
33 cént imos . 

Euseiio Arroyo Merino 
\ Número de orden 89.—Débitos 

por principal, recargos y costas, 32 
pesetas 95 cént imos .—Una tierra, 

en este término municipal, y sitio 
llamado la Cueva de la Loba, hace 
una fanega ocho celemines: linda 
O. , otra de Jerónimo Garcia; M. , 
otra de Juan Villada, y N . , otra de 
Torcuato Garrido; valorada, deduci
das cargas, en 83 pesetas 34 cén
timos. 

Juana González Garcia 
Número de orden 235.—Débitos 

por principal, recargos y costas, 2 
pesetas 49 céntimos.—Otra tierra, 
en dicho término, y sitio llamado 
los Potros, hace cinco celemines: 
linda O. , otra de Máximo García, 

.con el Reguero, y N . , otra de here
deros de Joaquina González; valora
da, deducidas cargas, en 8 pesetas 
33 cént imos . 

J m n Blanco Manovel 
Número de orden 261.—Débitos 

por principal, recargos y costas, 17 
pesetas 32 céntimos Una v iña , en 
el expresado término, y sitio llama
do las Janeras, hace diez celemines: 
linda O., otra de Pedro Redondo; 
M. , otra de D. ' Carmen Garcia; P . , 
de D. Esteban Alonso, y N . , Linde-
rón; valorada, deducidas cargas, en 
33 pesetas 33 cént imos. 

Margarita Fernández (herederos) 
| Número de orden 293 .—Débi tos 

por principal, recargos y costas, 4 
pesetas 3 cént imos.—Una tierra, en 

. el mismo término y sitio llamado de 
Salguero, hace nueve celemines: 
linda O. y P., otra de José y María 
Chamorro; M., otra de herederos de 
D. Anastasio Zárate, y N. , otra de 
los de D. Manuel Alfonso; valorada, 
deducidas cargas, en 10 pesetas. 

Silvestre VaWs Melón 
Número de orden 404.—Débitos 

por principal, recargos y costas, 56 
pesetas 87 céntimos.—Otra tierra, 
en dicho término y sitio llamado de 

. Carre-Quifiones, hace una fanega y 
cuatro celemines: linda O., otra de 
D. Pedro Sáeuz; M., otra de D." L a u 
reana Martínez; P., otra de Valeria
no Redondo, y con senda al N . ; va
lorada, deducidas cargas, en 133 pe
setas 33 cént imos. 

Ensebio Fernández Miguélez 
Número de orden 530.—Débitos 

por principal, recargos y costas, 16 
, pesetas 20 céntimos.-Otra tierra, en 
! el mismo término municipal y sitio 

de los Olmares, hace ocho celemi
nes: linda O., Vallado; M., tierra de 
Francisco Garcia; P., otra de Anto
nio Prieto, y N . , otra de José Gue-

1 rrero; valorada, deducidas las car
gas, en 33 pesetas 33 cént imos . 

•• Francisco Prieto Miguélez 
; N ú m i r o de orden 543.—Débitos 

por principal, recargos y costas, 40 
1 pesetas 25 céntimos.—Otra tierra 
j en dicho término y sitio llamado de 

Carre-Molín, hace dos celemines y 
dos cuartillos: linda O., con el ca 
mino; M. y P., tierra de herederos 
de Isidoro Robles; valorada, deduci-



das las cargas, en 83 pesetas 34 cén
timos. 

Jlamin Gigosos 
Número de orden 595.—Débitos 

por principa), recargos y costas, 20 
pesetas 57 céntimos.—Otra tierra, 
en el expresado término y sitio lla
mado la Uachona, hace diez celemi
nes; linda O., otra de D. Tomás Co
bos; M., otra de Santiago Robles; 
V., otra de Manuel Arteaga, y N . , 
otra de Domingo Gigosos; valorada, 
deducidas las cargas, en 50 pesetas. 

Saturnino Pérez Bcnmrio 

Número de orden 651.—Débitos 
por principal, recargos y coftas, U 
pesetas 34 céntimos.—Otra tierra, 
en el mismo término y sitio llamado 
el Pratón, hace ocho celemines: lin
da O., otra de Francisco F . Martí
nez; M., pradera; P., otra de Angel 
González, y N . , senda que va á Tras 
de Aguila; valorada, deducidas las 
cargas, en 33 pesetas 33 céntimos. 

DEL 94 A 95 (PRIMER TRIMESTRE), 
EN ACUMULACIÓN CON E L 1.° AL 
4.° DE 93 A 94. 

Afigel Arroyo Quiroga 
Número de orden 13 y 18 .—Dé

bitos por principal, recargos y cos
tas, 40 pesetas 80 cént imos .—Una 
viña en este término municipal y 
sitio llamado de las Pechugas, de 
cabida de diez celemines: linda O., 
otra de D. Tomás Cobos; U . , otra 
de herederos de Isidoro Merino; P., 
otra de Lorenzo Sandin, y N. otra 
de D." Carmen García; valorado, de
ducidas las cargas, en 100 pesetas-

Una tierra en dicho término y si. 
tio llamado el Quemado, hace una 
fanega y cuatro celemines: linda O. , 
senda de la Casa vieja; P., otra sen
da, y N . , otra tierra de José Mar
tínez. 

Un arroto, en dicho término y si
tio llamado la Tabla del Soto, hace 
una fanega y cuatro celemines: lin
da O., dicha Tabla; M. otro de Ma
riano Pérez González, y N . , otro de 
Celestino Diez. 

Una tierra en dicho término y s i
tio Humado de Valdejama, hace diez 
celemines: linda O., otra de Juan 
Merino; 11., otra de D. Manuel Mar-
tinez, y N. . con la pradera. 

Otra ¡i dicho término y sitio del 
Quemado, hace ocho celemioes: lin
da O., otm de Victoriano Merino; 
M., otra de herederos de D. Manuel 
Martínez, y P., otra de Juan Anto
nio García. 

Aguslin ü e m r o Viejo 
Número do orden l'¿ y 1 6 .—D é 

bito por principal, recargo y costas, 
20 pesetas 73 cént imos.—Una vifla 
en este término municipal de Val-
defratles, hace una fanega y cinco 
celemines: linda O., otra de José 
María López; M., herederos de José 
Garrido Quintanilla; P., otra de Ro
que Santos, y N . , reguero; valo
rada, deducidas las cargas, en 75 
pesetas. 

Inocencio Luna Bueñas 
Número de orden 136.—Débito 

por principal, recargos y costas, 4 
pesetas 32 cént imos.—Una tierra, 
en dicho término y sitio, llamado 
Garre-Víllada, hace seis fanegas: 
linda O., cárcaba; M., camino; P., 
otra de Mariano Pérez, y N . , se ig
nora; valorada, deducidas las car
gas, eu 7 pesetas 50 céntimos. 

José Miguélez Gania 
Número de orden 189 y 267 .—Dé • 

bito por principal, recargo y costas, 
28 pesetas 6 cént imos.—Una casa 
en el casco de esta villa y calle de 
Santa Marina ó San J m n : linda de
recha entrando, solares dé otra de 
José Garrido Cabanas; izquierda, 
otra de María Casilda Garrido; es
palda, otra de D. Pedro Sáenz, y 
trente, dicha calle de San Juan; v a 
lorada, deducidas las cargas, en 100 
pesetas. 

Jwan Herrero 
Número de orden 

por principal, recargos y costas, 2 
pesetas 87 cént imos.—Una huerta j 
en el casco del pueblo, á la Torre del j 
Oro: linda O., M. y N. , terreno 
concejil, y P., de Antero Rodríguez; 
valorado, deducidas las cargas, en • 
10 pesetas. ! 

Isidom González Perreras \ 
Número de orden 205. —Débito ¡ 

por principal, recargos y costas, 3 
pesetas 10 cént imos.—Una casa en 
el mismo casco del pueblo, á la ca
lle del Encierro: linda derecha en
trando, otra de Cándida Barrientes; 
izquierda y espalda, otra de D. Ma
tías Cembranos, y frente, dicha c a 
lle; valorada, deducidas las cargas, 
en 10 pesetas. 

Manuel Pérez González 
Número de orden 321.—Débito 

por principal, recargos y costas, 2 
pesetas 48 céntimod.—Una casa en 
esta misma villa y calle de San Mi
guel: linda derecha entrando, otra 

I de Ildefonso Pérez; izquierda, otra 
de Josefa García; espalda, de Salva
dor González, y frente, dicha calle; 
valorada, deducidas las cargas, en 

. 10 pesetas. 

¡ I'rancisco Prieto Miguélez 

i Número de orden 407 y 550 .—Dé-
1 bito por principal, recargos y cus-
. tas, 52 pesetas 79 cént imos .—Una 
| tierra en este término municipal y 
'• sitio llamado Huorga-Retora, hace 

seis celemines: linda O., tierra que 
1 lleva Lucas Francisoo; M. , otra de 

de Eugenio Fernández, y N. , otra 
¡ de Bruno Carpintero; valorada, de

ducidas las cargas, en 175 pesetas. 

Gregorio Barríenlos 

Número de orden 504.—Débito 
por principal, recargos y costas, 3 
pesetas 57 céntimos.—Otra tierra, 
en el mismo término y sitio llama
do Carre-Valdemora, hace ocho ce
lemines: linda O. y N . , otra de Jo

sé Barrientos; M. , de D. Fidel Mar
tínez, y N. , otra de Hipólito Meri
no, valorada, deducidas las cargas, 
én 12 pesetas 50 cént imos. 

Guillermo Martínez Zuna 
Número de orden 130.—Débito 

por principal, recargos y costas, 3 
pesetas 11 cén t imos .—Una casa en 
en el casco del pueblo, á la calle Ma
yor: linda derecha entrando, otra 
de Benigno Andrés; izquierda, de 
Vicenta Tocino; espalda, de Eusta
sio Valdés, y fronte, dicha calle. 

Silvestre Valdés Melón 
Número de orden 281 y 110.— 

Débito por principal, recargos y 
costas, 72 pesetas 32 cént imos .— 
Una tierra cerrada de sebe, en dicho 
término, y sitio llamado camino de 
Cabanas, hace una fanega y un ce -
lemiu: linda O., dicho camino; M. , 
herederos de D. Victorino Millán; 

j P . , reguero, y N . , herederos de Don 
j Manuel Martínez; valorada, deduci-

D'túto ' C'aS 'aS car^as' eD pesetas 66 
- cént imos . 

Juan Antonio Moníkl 
Número de orden 425 y 568 .—Dé

bito por principal, recargos y cos
tas, 18 pesetas 31 cént imos.—Otra 
tierra en el mismo término y sitio 
llamado los Castellanos, hace una 
fanega dos celemines: linda O., otra 
de Félix Prieto; M., otra de Euge
nio Fernández; P. Hondón grande, 
y N . , otra de Gaspar Merino; valo
rada, deducidas las cargas, en 50 

Saturnino Pérez Bernardo 

Número de orden 517 y 660 .—Dé
bito por principal, recargos y cos
tas, 47 pesetas 85 cén t imos .—Una 
tierra en dicho término y sitio lla
mado el Cueto redondo, hace una 
fanega cuatro celemines: linda O., 
otra do Saturnino Melón; M. el Cue
to; P. y N. , otra de Gregorio Mar
tínez; valorada, deducidas las car
gas, en 66 pesetas 67 cént imos . 

Eusebia García 

Número de orden 476 y 333 .—Dé
bito por principal, recargos y cos
tas, 5 pesetas 26 pesetas.—Una'vi
ña, OD el expresado término y sitio 
llamado las Cebolleras, hace dos fa
negas: linda O. , de Felipe Berjóu; 
M., do Agapito Pérez; P. , con la ca 
rretera de Valdoras, y N . , tierra de 
Juan Antonio García; valorada, de
ducidas las cargas, eu 11 pesetas G6 
cént imos . 

Margarita lernández 
Número do orden 210 y 299 .—Dé

bito por principa!, recargos y cos
tas, 6 pesetas 53 cént imos .—Una 
tierra en este término municipal, 
y sitio llamado Salguero, hace ocho 
celemines: linda O. y P-, otra de 
Miguel y Rogelia Chamorro; M., 
otra de herederos de D. Anastasio 
Zárate, y N . , de los de D. Manuel 
Alfonso; valorada, deducidas las car
gas, en 13 pesetas 33 cént imos . 
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Ambrosio González 
Número de orden 18.—Débito por 

principal, recargos y costas, 16 pe
setas 5 cént imos .—Una tierra, en 
el mismo término y sitio llamado el 
Cueto de la Coraja, hace una fane
ga ocho celemines: linda O., tierras 
de la Capellanía de Cupín; M., P. y 
N. , otra de herederos de D. Felipe 
F . Llamazares; valorada, deducidas 
las cargas, en 66 pesetas 67 cént i 
mos. 

Santiago Carrillo 
Número de orden 276.—Débito 

por principal, recargos y costas, 38 
pesetas 37 cént imos .—Un barcillar 
en dicho término y sitio llamado la 
Maserica, hace una fanega: linda O. 
y M., de Justo Crespo; P., de Ata-
nasio Carrillo, y N . , herederos de 
Bruno Merino; valorada, deducidas 
las cargas, eu 83 pesetas 34 cént i 
mos. 

Saturnina González 
Número de orden 284.— Débito 

por principal, recargos y costas, 4 
pesetas 98 cént imos .—Una tierra, 
eu dicho térmiuo y sitio de la Hor
miguilla, hace ocho celemines: l in
da O., otra de D. fcsteban Alonso; 
M, otra de Gregorio García; P., ca
rretera de Valderas, y N . , otra de 
Santiago Pérez; valorada, deduci
das las cargas, en 11 pesetas 66 cén
timos. 

Andrés Carpintero 
Número de orden 315.—Débito 

por principal, recargos y costas, 2 
pesetas 41 cént imos .—Una tierra, 
en este término municipal y sitio 
llamado Las Majadas, hace tres ce
lemines: linda O., otra de Pedro G i 
gosos; M., pradera; P., con la ma-
driz, y N . , Martín Garcia; valorada, 
deducidas las cargas, en 6 pesetas 
67 cént imos , 

i Gaspar Carpintero 
í Número de orden 322.—Débito 
j por principal, recargos y costas, 9 
I pesetas 33 céntimos.—Otra tierra, 

eu el mismo término y sitio llamado 
las eras de Cabañas, hace tres cele
mines: linda O., otra do D. Zaciiiias 
Martínez; M., otra do Santiago G i 
gosos; P. y N. , otra de Braulio Mar
tínez; valorada, deducidas las car
gas, en 33 pesetas 33 cént imos . 

Hipólito Merino 
Número do orden 131.—Débito 

por principal, recargos y costas, 1 
peseta 75 cént imos .—Una tierra en 
dicho término y sitio llamado Bra
cas, hace una fanega cuatio celemi
nes: linda u . y P., se ignora; M. , 
herederos de D. José Rodríguez, y 
N., otra de Gregorio Luna; valora
da, deducidas tas casgos, eu 5 pese
tas. 

Pedro Pérez 
Número de ordeu 252.—Débito 

por principal, recargos y costas, 3 
pesetas 15. cént imos .—Una tierra 

' arroto, en el expresado término y 



sitio llamado el Pisóo, hace cuatro 
celemines: lioda O., otra de Ceferi-
no GonziHez; M.t otra.de Manuel 
Eedondo; P., otra de Valeriano Re
dondo, y N . , otra de Pedro Pérez 
Alonso; valorada, deducidas las car
gas, en 6 pesetas 67 cént imos . 

IHdel Garrido Fernández 
Número de orden 79.—Débito 

por principal, recargos y costas, 29 
pesetas 34 cént imos .—tina tierra, 
en el mismo término y sitio llama
do San Cibrián, hace dos fanegas 
ocho ceiemiues: linda O. y M. , otra 
de D. Pedro Sáenz; P., senda de San 
Cibrián, y N . , Linderón; valorada, 
deducidiis las cargas, su 83 pesetas 
34 céntimos. 

Tristón Marcos 
Número de orden 469.—Débito 

por principal, recargos y costas, 9 
pesetas 77 cént imos.—Otra tierra, 
en idem y sitio llamado las Villa-
rangas, hace una fanega: linda O. , 
otra de francisco Bodega; M., otra 
de Froilán Miguclez; P., otra de 
Gaspar Martínez, y N . , otra de Her
menegildo 'i'ejerina; -valorada, dedu-
didas cargas, en 33 pesetas 33 c é n 
timos. 

Antonio Prieto 
Número de orden 371.—Débito 

por principal, recargos y costas, 9 
pesetas 98 cént imos .—Un prado, en 
idem, y sitio llamado Pico de L a n 
za, hace tres celemines; linda O., 
tierra de los Melgares; M., otro de 
Gaspar Martínez; P., presa Mediana, i 
y N . , berederos de Isidoro Martínez; ' 
valorado, deducidas cargas, en 33 
pesetas 33 cént imos . 

JJarceliano Valdés 
Número do orden 2 6 .—D é b i t o s 

por principal, recargos y costas, 5 
pesetas 15 cént imos .—Una casa, en 
el casco de esta villa, 4 la calle de la 
Pelota, que linda derecha entrando, 
otra de D. Francisco de Juan Gonzá
lez; izquierda, otra de Elíseo Ortiz; 
espalda, calleja del Cutarro, y fren
te, dicha calle; valorada, deducidas 
cargas, en 10 pesetas 67 céntimos. 

Antonio Seco 
Número do onleu 144.—Débito 

por principal, recargos y costas, 1 
peseta 76 céntimos.—Otra casa, en 
el mismo casco del pueblo, ¡S la c a 
llo de los Jatos, quo linda derecha 
entrando, con corral do Pedro Me
lón; izquierda, otra de Fulgencio 
Giganto; espalda, de Valeriano R e 
dolido, y frente, dicha calle; valora
da, deducidas cargas, en 6 pesetas 
67 cént imos. 

Ai/usl. Í- del Castillo 
Número de orden 151.—Débito 

por principa], recargos y costas, 2 
pesetos 9 céntimos.—Otra en idem, 
y r "•• de los Jatos, que linda dere
cha -.ando, otra do Esteban Mar
tínez, izquierda, otra de Joaquín 
Herreros; espalda, corral do Tirso 
Bam'eotos, y fronte, dicha calle; va
lorada, deducidas cargas, en 6 pese
tas 67 cént imos. 

fSeloria Blanco N a m 
Número de orden 265.—Débito 

por principal, recargos y costas, 1 
pesetas 76 céntimos.—Otra casa, 
en dicha villa, á la calle del Aseo, 
que liúda derecha entrando, otra de 
herederos de Juan Arroyo; izquier
da y espalda, otra de los de Alejo 
Garrido, y frente, dicha calle; valo
rada, deducidas cargas, en 6 pesetas 
67 cént imos . 

Francisco Martínez 
Número de orden 666.—Débito 

por principal, recargos y costas, 2 
pesetas 12 céntimos.—Otra casa, en 
el mismo casco del pueblo, á la calle 
del Barrio Nuevo, que linda derecha 
entrando, otra de Francisco Ares; 
izquierda, otra de Agust ín Alonso, y 
espalda, coa el jardín, y frente, di
cha calle; valorada, deducidas c a i 
gas, en 6 pesetas 67 cént imos. 

Manuel Valentín 
Número de orden 591.—Débito 

por principal, recargos y costa?, 9 
pesetas 88 cént imos .—Una v iña , en 
este término municipal, y sitio l la
mado los Melgares, hace cinco cele
mines: linda O., raya de Villnboni-

¡ líos; M., de José Fernández, y N . , de 
Gaspar Martínez; valorada, deduci
das cargas, en 33 pesetas 33 cént i 
mos. 

Dotningo García 
Número de orden 53 .—Débi to 

por principal, recargos y costas, 47 
pesetas.—Una tierra, en el expresa
do término y sitio llamado de cami
no de San Lázaro, hace dos fanegas, 
poco más ó meaos: linda O., otra de 
Pablo Barrientes; M., otra de D. Gu 
mersindo Sáenz; P., dicho camino y 
N . , de Valeriano Redondo; valora 
da, deducidas cargas, en 83 pesetas 
34 cént imos . 

Ifusedio Arroyo 
Número de orden 6 6 .— Débito 

por principal, recargos y costas, 11 
pesetas 25 céntimos.—Otra tierra, 
en el rnismo término y sitio llama
do Bracas, hace una fanega cuatro 
celemines; linda O., otra de D. Za-
zarias Martínez; M., otra de iManuel 
Valderas, y N . , otra de Justo Cres
po; valorada, deducidas cargas, en 
33 pesetas 33 cént imos . 

Joaquín Martínez 
Número de orden 178.—Débito 

por principal, recargos y costas, 1 
peseta 93 cént imos .—Una casa, en 
el casco de esta villa, i la calle del 
Puente, que linda derecha entran
do, otra de Bernardo Ríos; izquier
do, otra de Ambrosio González; es
palda, fcrrefial de herederos de To
más Garrido, y frente, de la carrete
ra de Mnyorga; valorada, deducidas 
cargas, en 6 pesetas 67 cént imos. 

Justo del Reguero Domínguez 
Número de orden 160.—Débito 

por principal, recargos y costas, 51 
pesetas 46 cént imos .—Una tierra, 
en esto término municipal, y sitio 
llamado la Horniiguillo, hoco una 
fanega once colomines: linda O., ca
mino de F;'ifilas;M., otra de D. Pedro 

Sáenz; P. , otra de D. Pablo Gonzá
lez, y N. , se ignora; valorada, dedu
cidas cargas, en 93 pesetas 34 c é n 
timos. 

Juan Blanco Manovel 
Número de orden 187.—Débito 

por principal, recargos y costas, 4 
pesetas 45 cént imos .—Una viüa, en 
este término municipal, y sitio lla
mado las Piedras, hace ocho cele
mines; linda O. y M., herederos de 
Fernando Perrero; P., otra de Anto
nio Redondo, y N . , otra de Saturni
no Millán; valorada, deducidas car
gas, en 16 pesetas 67 cént imos. 

Domingo García 
Número de orden 5 3 .—D é b i t o 

por principal, recargos y costas, 47 
pesetas 1 cént imo.—Una tierra, en 
dicho término, y sitio llamado los 
Mamien, hace una fanega: linda O., 
otra de Felipe Berjón; M., otra de 
D.* Catalina Berjón; P., con senda, 
y N . , reguero; valorada, deducidas 
cargas, en 100 pesetas. 

Silvestre Valdés (herederos) 
Número de orden 231.—Débito 

por principal, recargos y costas, 10 
pesetas 74 céntimos.—Otra tierra, 
en el expresado término, y sitio lla
mado de Canal Tripera, hace dos fa
negas: linda O., otra de herederos 
de D. Martin Martínez; M., otra de 
Ignacio González; P., senda, y N . , 
otra de D. Pablo González; valora
da, deducidas cargas, en 33 pesetas 
33 cént imos . 

Angel Arroyo Quiroga 
Número de orden 1 3 .—D é b i t o 

por principal, recargos y costas, 6 
pesetas 92 céntimos.—Otra tierra, 
en dicho término, y sitio llamado de 
San Lázaro, hace una fanega ocho 
celemines: linda O., camino de Cas 
tro; M., otra de D." Laureana Martí
nez; P., otra de D. Primitivo Alva-
rez, y N . , otra de Angela Muñiz. 

Otra en ídem, y sitio llamado ca 
mino de Fáfllas, hace seis celemí 
nes: linda O., otra de herederos de 
Tadea Merino; M., dicho camino; P. 
otra de Vitoriauo Merino, y N . , Lin
derón. 

Otra en idem, al Corzo, hace ocho 
celemines: linda O., otra de Cipria
no Cabo; M., otra de Rafael Fernán
dez, y N. , otra de Joaquín Martínez; 
valorado, deducidas cargas, en 16 
pesetas 67 cént imos . 

J'idel Garrido J'ernández 
Número de orden 79 ,—Débi to por 

principal, recargos y costas, 29 pe
setas 34 céntimos.—Otra tierra,en 
el expresado término, y sitio l l a 
mado de las Hontanillas, hace una 
fanega ocho ceiemiues: linda O. , 
otra de Pablo Barrientes; M., otra 
de Fernando Gárrulo; P., otra de 
D.Pedro Sáenz , y N . , camino de 
Alcuctas; valorada, deducidas car
gas, en 83 pesetas 31 cént imos . 

Juan Antonio Monliel 
Número do orden 425.—Débito 

por principal, recargos y costas, 3 
pesetas 81 céntimos.—Otra tierra, 

en el mismo término municipal, y 
sitio llamado los Castellanos, hace 
diez celemines: linda O., con los R a 
males; M., otra de Cleto Miguélez; 
P., otra del interesado, y N . , otra 
de Miguel Morán; valorada, deduci
das cargas, en 10 pesetas. 

Saturnino Pérez Bernardo 
Número de orden 517 .—Débito 

por principal, recargos y costas, 11 
pesetas 82 céntimos.—Otra tierra, 
en dicho término, y sitio llamado 
las Trascobas: linda O., otra de he
rederos de Juan Falcón; M., cou los 
de José Garrido, y P., otra de Satur
nino Melón, hace una fanega; valo
rada, deducidas cargas, en 33 pese
tas 33 cént imos . 

Simón J'erndndez A'ueto 
Número de orden 236 .—Débi to 

por principal, recargos y costas, 3 
pesetas 58 cént imos .—Una casa, en 
el casco de esta villa, á la calle de 
la Amargura: que linda derecha en
trando, herreüal de D. Eloy Rodrí
guez; izquierda, otra de Francis
co Miguelez; espalda, con las Cer
cas, y frente, dicha calle; valorada, 
deducidas cargas, en 10 pesetas. 

Justo del Reguero Domínguez 
Número de orden 160.—Débito 

por principal, recargos y costas, 11 
pesetas 55 cént imos .—Una tierra, 
en este término municipal, y sitio 
llamado la Hormiguilla, hace cuatro 
celemines: linda O-, otra de herede
ros de Alejo Garrido; M. , otra de 
Fernando López; P., otra de Jeróni
mo Merino, y N . , otra de herederos 
de D. Manuel Martínez; valorada, 
deducidas cargas, en 33 pesetas 33 
cént imos . 

L a subasta se efectuará en In Casa 
Consistorial de esta localidad el día 
30 del corriente, ¡i las diez de la ma
ñana, por espacio de una hora. 

Para conocimiento general se ad
vierte: 

1. " Que los deudores pueden l i 
brar sus bienes pagando el princi
pal, recargos y costas antes de ce
rrarse el remate. 

2. " Que será postura admisible 
la que cubra las dos terceras partes 
del valor liquido fijado á los bienes. 

3. ° Que los títulos de propiedad 
que los deudures presenten, estarán 
de manifiesto en esta Agencia, sis 
poderse exigir otros, y que si se ca
reciese de ellos, se suplirá su falta 
en la forma que prescribe la regla 
5." del art. 42 del ISeglamento de la 
ley Hipotecaria, por cuenta de los 
rematantes, á los cuales, después, 
se les descontará del precio do la 
adjudicación los gastos que hayan 
anticipado. 

4. " Que los rematantes se obli
gan á entregar en el acto do la su
basta el importe del principal, re
cargos y costas del procedimiento 
ejecutivo que adeuden los contribu
yentes de quienes procedan las l in
cas subastados, y hasta el completo 
del precio del remate, en la ulicina 
de la Agencia antes del otorga
miento de la escritura, según dis
ponen los artículos 37 y 39 de la 
Instrucción de 12 de Mayo do 1888. 

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto eu la 
regla 4." del art. 37 citado. 

Valencia D. Juan á 9 de Diciem
bre de 1895 E l Agente ejooutivo, 
Heliodoro González. 

Imprenta de la Diputación provincial 


